
DECRETO Nº 168/11 
VISTO: 
            El Decreto Nº 155/11 de  llamado a sesión extraordinaria del Concejo Deliberante, 
que diera motivo a que en el día de la fecha dicho cuerpo legislativo se reúna a fin de 
continuar con el tratamiento de algunos temas pendientes; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que ha surgido un tema que necesita ser tratado en el seno del 
Concejo Deliberante, el que puede ser incorporado para tratamiento sobre tablas,  en el 
Orden del día dispuesto para la fecha, siendo oportuno su tratamiento en esta 
oportunidad evitando una nueva reunión en el curso de la presente semana; 
                                  Que según lo establecido en el Artículo. 22° de la ley Orgánica 
Municipal Nº 8102, el Concejo Deliberante puede ser convocado a sesiones 
extraordinarias por el Intendente Municipal, y en ella sólo podrá ocuparse de los asuntos 
motivos de su convocatoria; 
                                 Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: SOLICITASE al Concejo Deliberante de Capilla del Monte, incorporar en el 
Orden del día de la sesión extraordinaria del 21 de diciembre de 2011, el siguiente 
Proyecto de Ordenanza para su tratamiento sobre tablas: 
 

1) P.O. PRORROGA ORDENANZA Nº 2118/08 (BECARIOS)  HASTA EL 30 
DE ABRIL DE 2012.-  

 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 21 de diciembre de 2011.- 
 

Firmado:       OSVALDO O. MARQUES           GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                            SEC. GOB.                             INTENDENTE MPAL. 


